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G A C E T A  DE M A D R I D .
• MIERCOLES 5 DE JUNIO DE 1822.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
PORTUGAl.

Lisboa de Mayo.

Conduye el artículo de ayer.

La Nación dice tácitam ente á cada uno de los Individuos que la  
componen: obedece á  las leyes, y  la Nación te defenderá. Esto es lo  
3ue se llama en resumen pacto social. A lg u n o s  individuos de esta socie­
dad desobedecieron á las le y e s , y  no obstante querían que los defendie­
se la nación; esto e s , rom pieron por su parte el pacto so c ia l, y  que­
rían que la nación lo  sostuviese; quebrantaron sus votos , y  querían que 
la nación guardase los que habla hecho por su parte ; querían en fin que 
la nación cediese á su v o lu n tad ,  y  no ellos á la de la nación. Jam as se 
ia visto una cosa mas absurda ni defendida con menos arte; jamas se 
iaVisto castigo con mas razó n , porque nunca ha sido mas patente e l 
crimen, y porque nunca son mas precisas las m edidas de represión que 
cuando las consecuencias de la culpa se presentan tan extensas en pers­
pectiva, que no seria posible rem ediarlas después de haberse em pezado 
3 desenvolver en toda su extensión.

Ademas ¿qué partido era e! que^defendlan los facciosos? N o  c ie r-  
Jinicnte el de las Cortes ,pu es declam aban en público y  en secreto con­
tri ellas y contra el sistem a co n stitu co n a l. Tam poco el del R e y , que 
Kel mismo que el de las C o rte s , principalm ente desde que ratificó a n -  
t'ellas el juramento á las bases de la C onstitución . Luego eran enem i- 
pos de las Cortes y  del R e y  , y de consiguiente enem igos de Ja nación.
I supuesto esto , ¿no tendrá el G o b ie rn o  el derecho y  aun la ob liga­
ción de repeler á los enem igos de aq u eb a , y  hasta la de considerarlos 
como agresores contra la nación y  su prim er m agistrado el R e y  ? Esto 
es por lo que hace al d erecho; veam os ahora io que corresponde res­
pecto de su egecucioii.

i En qué se fundaba esta docena de m iserables para llevar á cabo su 
ptovr-cto.ic revolución? ¿dónde está el gefe que había de d irig ir la em - 
peesa! ¿dunde la fuerza armada que había de sostener una mudanza da 
esta clase; ¿clónde el dinero necesario para los gastos que habían de e x l-  
I f  ’odispfnsablements tales acontecim ientos ? ¿ A s i se m uda la faz de un 

Sido? ¿asi se com prim e la opinión pública? Cuando ia m ayoría de la 
J ĉion es constitucional, cuando lo son los representantes de ella y su 

ooierno, cuando el valiente egército ju ró  defender el m ism o sistem a 
proclamó ; una docena de sediciosos trata de hacer frente á sem e-

l^oteiuasa de resistencia, y  derrocar la C onstitución .........
fue dudarse dél derecho del G o b ie rn o , ni .de su poder y

» r's preciso con venir en que habían perdido absolutam ente la  
 ̂ '33 los que asi corrían  á su perdición sin ninguna esperanza de buen 

1 ^  como al m ism o tiem po eran em inentem ente indignos de la
por el m al uso que de ella  h a d a n , fue preciso coartársela ; y  

® ®qui la que el G o b ie rn o  creyó necesario lim itar por ahora en egerc i- 
poder que ia nación le confió para su segundad. T an to  el G o -  

'«rno como nosotros estamos alerta sobre los sed iciosos, pues que se 
del sosiego y felicidad  gen eral, que no se com pone sino del sosie- 

de  ̂ de cada uno de nosotros. P o r consiguiente es enem igo
^^cada uno de nosotros el que es enem igo del G o b ie rn o  y  del siste- 
dd *^ismo prom ueve. Q uerem os el Imperio de la  ley  , y  no el 
ly "°^ b re . Si alguno quisiese sobreponerse á la l e y , seria en prim er 

?3r un revoltoso, \ últim am ente un tiran o ; y contra los tiranos y  ios
el P u estamos prontos á cooperar en cuanto p o d am os, á fin de que 
'̂J‘c d  d sepa quiénes son y  los castigu e , pues de esto depende ia

general.

N O T I C I A S D E  E S P  A Ñ  A.

. Coru/ía 28 de Mayo.
Ij entró en este puerto el bergantín Campeador , procedente de 
los 38 dias de navegación , con carga de azúcar y  otros efec-

plaza y  la de Santander. Conduce 60  pasageros, y  entre 
al ür. N oveila.

j ^  Barcelona 2g de Mayo.
Ten P ’̂^iódicos de esta capital se publican las siguientes noticias: 

dj Va para anunciar que el espíritu de la provincia de L é r l-
polí(ic^'^l°'‘®*’ <dose n otab 'em en te , y  que m ediante el zelo  de aquel gefe 
inúiuj logrado forniar en los pueblos un sistema de defensa
suljjj exterm inar las gavillas de ladrones que han quedado de re -
los de T  ^  ^Ispersion de los facciosos capitaneados por e l Trapeóse. 
l*3stante habían unido á ios de O s , y  com ponían una fuerza

según se avisa de L érid a con fecha del 2 6 , 
hooa*'^ ^ com binará sus m ovim ientos con

“ * <lue se reúnen en Monzon para exterminar semejante canalla.

M U N I C I P

u k m m i m

E n  la m añana de ayer se observó alguna gente arm ada en las in­
m ediaciones de A r t é s ,  pueblo distante tres horas de M an re sa , de lo  
que se d ió  aviso  al com andante G a l í  para los fines convenientes.

E l brigadier D . Jo s e f  M aría C a rr illo  de A lb o rn o z  entró en la n o­
che del 24  con su colum na en C ard o n a , y  en So 'sona en la del 25 e l 
brigadier D . Jo s e f  M aría T o r r i jo s , habiendo sostenido am bos durante 
su m archa á los citados puntos un fuego bastante v iv o  con los som ate­
nes. Los m ilicianos de Solsona prisioneros fueron conducidos por los 
facciosos á S. Lorenzo del Píteus. H abiendo dicho brigadier C a rr illo  
intim ado á M irailes que se presentase al in d u lto , este puso en la  cár­
cel de Solsona al conductor del pliego. N uestra colum na ha m uerto á 
un capellán , y  trataba de pasar por las arm as á otro. E l 26 estaba todo 
dispuesto en Cardona para ponerse la colum na en m archa con d irección  
al parecer á Berga. E l cabecilla R a m o n illo  permanece con unos p o  
hombres entre Cardona y  Solsona ; y  el prim ero de estos puntos queda 
bien asegurado con los 10 0  hombres que se han añadido á la fuerza 
que ya  tenia.

P o r  disposición del Sr, gefe po lítico  de la provincia de G e ro n a  , e l 
brigadier L lo vera  iba en persecución de los facciosos de la g a v illa  de 
M a la v il ía ,  los cuales habían entrado en Puigeerdá. Las pequeñas co ­
lum nas que se han destinado á Sta. C o lo m a de E a rn é s , B la n cs , A rb u - 
ejas y  T o rd era , á las órdenes del brigadier M a n so , obrarán contra lo s 
facciosos m ientras llegan las tropas que se han destacado poc las ru las 
de O lot y  el V a llé s . .

M adrid Martes 4  de Junio j 

C O R T E S .

PRESIDENCIA DEJL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión extraordinaria del g.
Se le y ó  y  aprobó el acta de la an len o r. '' .
Igu alm en te se aprobaron varios dictám enes de com isiones sobre d í- 

ferertes recursos ó  instancias particulares.
Se continuo ia discusión sobre el 1 ¿em plazo del egército.

A r t .  4 .“ ”  E l sorteo se cg cutará en el térm ino preciso de dos m e­
ses contados desde la publicación de este decreto en la capiral de cada 
p ro v in cia ; en seguida y  con la m ayor brevedad posible se entregarar. ios 
reclutas f n sus respectivas c a ja s , bien se haga el reem plazo por sustitu­
ción ó  bien por .sorteo ; siendo responsables los ayuntam ientos y  las d i­
putaciones provinciales en el caso de que se experim ente d ilación  , y  
entendiéndose que precisamente se ha de verificar ia entrega a lo  m as 
dentro de otros dos m eses.”  A prob ad o .

A r t .  5 .°  M Los enteros que sea necesario repartir entre dos ó  mas 
pu eb los, con respecto á su vecin d ario , se d ivid irán  por décim as partes, 
señalando las diputaciones p ’ ovinciales en el repartim iento ios pueblos 
que se han de reunir para dar un entero.”  A prob ad o .

A r t .  ”  Estos pueblos harán un sorteo entr.ando en cántaro con 
el nom bre de cada uno tantas cédulas cuantas décim as le hayan  toca­
d o ; y  en otro cántaro introducirán diez bolas num eradas, añadiendo 
en la dcl núm. i . °  la palabra soldado', según !a num eración sustituirá 
un pueblo á otro en la obligación de dar el 5 .® ,  si el 1 . "  no lo  tu vie­
se apto y  sin excepción .”  A probado.

A r t .  7 .°  Los ayuntam ientos resolverán por m ayoría de votos las 
dudas ó  reclam aciones que ocurran sobre exenciones y  sobre cual ;iiier 
otro punto relativo  á este serv ic io , salvos los recursos á la diputación 
pro v in cia l.”  A probado.

A r t .  8 .° ’> N o se considerará com o causa de exención e l m a tiim o -
n lo  contraído después de la publicación en la capital de la provincia 
dcl d ecréto de las C orles de iB  de N o viem b re de 1 8 2 1 ,  si ei m ozo 
contrayente no había cum plido la edad de 20 años ai tiempo de casar­
se , conform e al artícu o 8 .° de dicho decr to .”  A. probado.

A r t .  9 .°  ”  En todo lo demas se verificará el reemplazo con arreglo 
á las disposiciones y leyes vigentes.”  Q uedo aprobado el a tlicu io  , .aña­
diéndose en lugar de ia últim a cláusula la s ig u ie n te :»  Con arreglo á ia 
ordenanza de 1 8 00  , instrucción ad icion al de 1 8 1 9 ,  y  decreto de 1 4  
de M ayo  de 1 8 r i .

A d ic ió n  del Sr. R o m e ro : » P id o  se encargue á la com isión  de 
G u erra  que tenga á la  vista la ordenanza de reemplazos de x B c o ,  la 
instrucción adicional de 1 8 1 9 ,  y  el decreto de las Cortes de 1 4  de M a ­
yo  de 1 8 2 1 ;  y  conservando los artícu los de todas estas leyes que estea 
ó  deban estar en observancia los proponga en un proyecto de d icreto  
con las m odificaciones Ó aclaraciones que deban hacerse.”  L a  com isión 
de G u e rra , inform ando sobre esta a d ic ió n , decía que aunque seria con­
veniente que se nom brase una com isión especial encargada de redactar 
dichos trab ajos, la prem ura dcl tiem po no daba lugar á que asi se h i­
ciese. A prob ad o .

1 ■ I
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O tra del Sr. Pedral vez : » l á  exención declarada adm isible y legal 

en el reglam ento y decretos v igentes con la  cláusula de acreditar que 
existía  aquella antes de la publicación  del decreto , entiéndase desde la  
publicación  anual del reem plazo en la capital de cada p ro v in cia .”  L a  
com isión  no encontraba dificultad en que se hiciese esta exp resió n , aun­
que este era un punto que ya estaba resuelto. A pro b ad o .

O tra del Sr R o d rig u e *  P atern a : >5.Para aclarar las dudas que pue­
dan ofrecerse en  e l reem plazo del egército p id o : i . ®  Q ue se conside­
ren exentos los m ozos de casa abierta que con su trabaja m antienetr á 
sus hermanas h u érfan as; y  2 .°  Q ue este» exentos igualm ente los her­
m anos de los que se hallen sirvien do en A m é ric a  , constando de esta 
circunstancia anteriorm ente, aun cuando al tiem po de proponer la 
exención  no pueda esta acreditarse en el térm ino señalado de un año 
por la interceptación de correos 5ic .”  L a  com isión opinaba que en 
cuanto á lo  prim ero no habla m otivo  para variar lo  dispuesto en el nú­
m ero 1 3  del párrafo 5 .°  del reglam ento adicional; y  lo  m ism o en cuanto 
á lo  segundo , que tam bién se hallaba determ inado por el núm . pár­
rafo  1 0  de la m ism a ordenanza. E n  vista de las observaciones que se hi­
cieron por algunos señores d ip u tad o s, el Sr. In fan te  d ijo  que respecto de 
la  prim era a d ic ió n , la com isión creia no deber accederse á e l l o , por­
que el vínculo y obligaciones de un hijo  para con su m adre eran de 
d istin ta  y superior naturaleza á las que tenia con una h erm an a ; y  asi no 
le  concedia la ley en este caso la exención que en el prim ero ; pero que 
en el supuesto de la ad ic ió n , si el herm ano tenia casa ab ierta , esta so­
la  circunstancia bastaba para e x im irle  del reem p lazo , aunque no la de 
m antener á su herm ana. A c e rca  de la segunda adición d ijo  Igualm ente 
que el térm ino de un año señalado para acreditar el servicio que estaban 
haciendo en A m érica  los hermatros de jo s que la alegasen era suficiente, 
y  no parecía justo dejarlo  indefinido.. Q uedó aprobado e l dictam en de 
la  com isión. ■

O tra de los Sres. del R io  y  G o n zález  ( D .  M a n u e l) : »  R e su e lto  ya 
por las Cortes que las diputaciones provinciales repartan el cupo de la 
provin cia  para el reemplazo del egército entre todos los pueblos de ella 
con  proporción á su vecin dario , pedim os que se exprese que este repar­
tim iento  se haga con arreglo al vecindario  actual que se ha tenido pre­
sente para la nueva d ivisión del territorio .”

L a  com isión inform aba que las diputaciones provinciales harían e l 
reparto según la población.actual de cada p u e b lo , y  que no había nece­
sidad de esta declaración.

Q uedó aprobado el dictam en.
O tra del Sr. Ladrón de G u e v a r a : »> En  atención á que la  instruc­

ció n  adicional de 1 8 1 9  no sujeta al sorteo al m ozo soltero que tenga 
tratado m atrim o n io , y debiendo considerarse en este caso ios que tengan 
entablada dispensa m atrim onial en R o m a , no estando com o no  está en 
su m ano el hacer que les sea despachada en un tiem po d eterm in ad o : pido 
á las Cortés se sirvan  declarar que el m ozo que deba entrar en  e l sorteo 
y  tenga entablada dicha dispensa entre en é l ;  pero si le tocase la suerte 
de so ld ad o, y  después contrajese el m atrim on io , sea reem plazado en el 
serv ic io  m ilitar por el núm ero inm ediato sigu ien te , com o se practica 
respecto del que tiene herm anos sirviendo en A m é ric a  lu ego  que acre­
d ita  esta exen ción .”  L a  com isión  opinaba que no había m o tivo  para 
variar lo  prevenido en el núm . 1 9 ,  párrafo 22 de la instrucción adi­
cion al de 1 8 1 9 .  Después de una ligera discusión quedó aprobado este 
dictam en.

O tra de los Sres. Ladrón de G u evara  y  C a n o : » N o  estando bien 
c laro  por la m ism a instrucción y  posteriores reglam entos el tiem po 
que los mozos so lte ro s , llam ados temporeros, han de residir en el pue­
b lo  donde sirven para que se consideren com o ta le s , y  entren en el sor­
teo de los m ozos del m ism o , y no en el de su d om icilio  orig inario  , pe­
dim os á las C ortes se sirvan declarar qué tiem po deberá lleva r  de resi­
dencia en el pueblo donde se halla  sirviendo el m ozo sirviente tem po­
rero , para que pertenezca al sorteo que haya de egecutarse en é l.”

La com isión inform aba que debía estarse á lo  resucito en e l parti­
cu lar en el fo l. 5 ."  del art. i 5 de la ordenanza de 18 0 0 .

E l Sr. Soria apoyó  entre otros la a d ic ió n , pareciéndole tanto mas 
necesaria cuanto que se habia ya verificado el caso de inclu ir á un m o­
zo en el sorteo d cl pueblo de su naturaleza, sin em bargo de hacer 
cin co  años que se hallaba residiendo en o t r o , donde tam bién por esta 
razón se le in c lu yó .

E l Sr. M oreno m anifestó que el párrafo citado estaba m u y claro , 
y  hacia distinción entre los m ozos que salían de sus pueblos á trabajar 
por temporadas para después volverse  á e l lo s , y  los que salían para tal 
vez  no volver jam as; por lo  que insistió en que no se necesitaba acla­
ración  ninguna. Q uedo aprobado el dictam en de la com isión.

Otra de los Sres. Bauza y Ferrer ( D . A n t o n io ) : » H abiéndose v e r ­
tido  en la discusión del art. 2.'  ̂ algunas ideas que hacen ver que el cen­
so de 27  de En ero  1 8 1 2  no es e xac to , y  no se ha sabido sino por con­
jeturas el núm ero de m atriculados en varias p ro v in cias, hacem os la s i­
guiente adición al art. del proyecto aprobado: D eb ien d o  indem ­
nizarse á los pueblos de los' agravios que hayan sufrido en este rep arti­
m ien to  cuando se tenga un censo m as exacto .”  L a  com isión opinaba 
que no se podía acceder en el d ía á los deseos de ios señores que hacían 
la  ad ic ió n , y que esta solo pudiera tener lugar cuando se form ase un 
censo mas exacto  con arreglo a l art. 1 1  de la C onstitución. A s i  se 
acordó.

O tra de los Sres. M o re n o , B.elmontc , A r ia s  y  L od ares: »  R especto  
á que por la segregación que se ha hecho de van os pueblos de la pro­
v in c ia  de Cuenca se ha dism inuido la población que le estaba conside­
rada , pedimos que si por la d iputación provin cia l se acreditase bastan­
tem ente ser inexacto  el cálculo  , se rebaje el cupo á dicha p ro v in c ia , se­

gún la  d im inución de pueblos que ha su fr id o ,  y  recargando á, la* 4  
C iudad R e a l  y  C h in c h illa , adonde aquellos se han agregado en la 
form a que corresponda. L a  com isión  decía que estas diferencias debiia 
arreglarse poniéndose de acuerdo las respectivas diputaciones ptovin* 
cíales. Se aprobó este dictamen-

Proposiciones del Sr. Lodares sobre ^aclaración de ciertos puntos de 
la  ordenanza de reem plazos.

Que en lo s pueblos de m ucho vecindario  se prorogue por mas
de tres dias ei ju icio  de exenciones.

2.* Que el sorteo de quebrados se haga por e l número de estos, y 
no  encantarando todos los m ozos.

Que las madres viudas tienen e l m ism o derecho que los padres
para partir sus hijos con el Estado.

4 .   ̂ Que los m ozos solteros que tienen yu nta p ro p ia , y  pagan de sus 
bienes contribuciones, gozan de-exencion , aunque v ivan  muchos vecinos 
bajo  de un te c h o , ó  en una m ism a c a sa , y  aunque manejen los bienes 
por otras personas del m odo y  en la  form a que mas les acomode, 
separados, ya  unidos en com pañía.

5 .   ̂ Que los que hayan puesto sustitutos se hallan  exentos durante 
la  sustitución.

L a  com isión de G u e rra , habiendo exam inado las proposiciones 
del Sr. L o d are s , opinaba que respecto al ju icio  de exenciones no habia 
m o tiv o  para alterar la  ordenanza: que la segunda sobre quebrados estaba 
ya  resuelta : que la  ordenanza determ ina tam bién la exención 3 los 
padres para partir sus hijos con el E stad o : en cuanto á la cuarta, que ha­
bla de los m ozos que tienen yu nta p ro p ia , y  no obstarles el vivir en 
una cas i mat rrialm ente dos ó  mas v e c in o s , la cree arreglada en un todo 
á la ordenanza, y las Cortes deben declararlo a s i ; y  últimamente que 
la  quinta está ya  resuelta.

É l  Sr. Lodares com o autor de las proposiciones: S i no hubiera foca­
do de cerca los esfuerzos de la cabllosidad cuando se trata en los p«- 
b los del reem plazo, nada d iría á este propósito ; pero y o  mismo he vis­
to disputar la exención  de m ozos de casa abierta con yunta piopíi; 
fundándose en que bajo de un techo v iv ían  dos vecinos ó  mas, y por 
ú ltim o  se intentaba constituir la vecindad en las rayas d é las matrícula 
de confesión , haciendo asi que los curas aum entasen 6  disminuyestí 
e l núm ero de vecinos. Y  por eso he hecho esta proposición declarata» 
r ia  , seguro de que dirim e m uchos pleitos y  dudás impertinentes.

Q uedó aprobado el dictam en de la com isión .
E l  Sr. G ó m e z  Becerra d i jo : L a  le y  está tan terminante y  exprtsi' 

v a  que no necesita ninguna aclaración. En  ella  sed an  tres dias para d 
ju ic io  de exen c io n es, y  S3 d ice a l m ism o tiem po que no se adnut! 
exención  sino á aquellos á quienes les haya tocado el número de soldi- 
d o s ; de manera que cuando el m ozo es llam ado para cubrir, este servi­
c io ,  entonces tiene tres dias paia presentar su exen ció n : asi es también 
com o se practica; y  desde luego se deja conocer que este término quí 
la  le y  concede es suficiente para, que cada m ozo alegue sus exencionei.

É l Sr. In fan te am plió  estas m ism as observacion es, y  quedó apro­
bado el dictam en de la com isión acerca de otras cinco adiciones.

Se levantó  la sesión á las 1 2  menos cuarto.
Sesión ordinaria del 4 .

Se leyó  y  aprobó el acta de la  anterior.
E l  Sr. R u iz  de la  V e g a  d ijo  que por la prem ura del tiempo nop'’' 

do hacer mas que indicar en un borrador el voto  particular en que ai' 
sentía dei dictam en de la m ayoría de la com isión  encargada de exaroi' 
nar el estado de la N ació n , y  teniéndolo ya  extendido pasaba áleerlOj 
com o en efecto lo  verificó.

Se le y ó  un o fic io  del Sr. secretario de la G obernación  de la 
su la , en el que m anifestaba á las Cortes que la  alocución que en 
M a y o  hizo la diputación provin cia l de Cádiz á los pueblos de su pro 
v in c ia  y  á los dem as de España fue denunciada por un síndico o 
ayuntam iento de aquella ciudad ante uno de los alcaldes constiiucioo*' 
l e s , el cual con vocó  el jurado para la correspondiente calificación, y ^  
gun parecía los nueve prim eros jueces de hecho no se atrevieron a oo* 
nocer de este asunto por considerar que no estaba en sus facultades; 
ro  el alcalde fue sacando nuevas suertes hasta que logró  reunir un )'' 
rado que declaró haber lugar á la form ación de causa: el gefe 
d ijo  que esto era contrario á las le y e s , y  la diputación provincial P‘ , 
d ió  que se exigiese la responsabilidnd al citado alcald e; y  S- iw-i 
quien se habia dado parte de este desagradable suceso , había maD£>® 
que á. fin de atajar los m ales de que se hallaba amenazada aquella p‘ 
v in c ia  se diese cuenta á las Cortes.

Se hacían en seguida algunas observaciones para probar la “ fig  ̂
dad de lo  com etido en la calificación de dicha representación, f  9"®  ̂
síndico del ayuntam iento de C ádiz debía haber acudido al G ooift®° 
á las Cortes pidiendo la responsabilidad á la diputación por la al 
cion  referid a; pero de ningún m odo delatarla com o !o hizo antee 
calde. con stitu cion al; que este no debía haber procedido al 
los jueces de hecho ni á adm itir la denuncia, porque todo lo 
estaba en sus facultades era consultar si dicha alocución estaba su| 
la  ley de libertad de im prenta; y  por últim o que este hecho 
rear males de grande trascendencia particularm ente en las 
U ltra m a r, en donde por una declaración del jurado podía ser sû P® 
da la primera autoridad popular de una provincia. P o r cuyo moti^ 
orden del R e y  excitaba el zelo de las Cortes para que toman u 
consideración este asun to , á la m ayor brevedad po»b le  recayese la » 
tuna decisión. ’ ^

E l  Sr. A l i x  d ijo : E l Sr. secretario de la G obernación  de la 
sula trata de presentar un alegato de bien pro b ad o : < qué es I® 
ta? ¿Q ué es lo  que se dice por ú ltim o  en este oficio? Y o
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lolo se trata d i apoyar iina opinión  particular del Sr. m inistro de la  '  
Gobirnacion de la Penínsu la. Y o  creo que todo el oficio que se ha 
leído es alusivo á la declaración de un ju rad o ; <p.'ro por ventura se d i­
ce en las leyes de la libertad da im prenta que las diputaciones p ro v in ­
ciales están exentas de las disposiciones que abr.izan á todos los ciuda­
danos? Y o  quisiera que se tratase de este asum o inm ediatam ente en las 
Cortes, porque y o  no veo n inguna ley de excepción en favor d i las 
diputaciones p ro v in c ia les; por lo  m ism o quisiera que las Cortes se ocu­
pasen ahora m ism o de este a su n to , ó  que se declarase que no habia lu - 
âr á deliberar.

El Sr. presidente d ijo  que el G o b ie rn o  habla rem itido una r-xposi- 
cion de la diputación provin cia l de C ádiz , y ahora reclam aba y p 'd ia  
que se despachase con u ig e n c ia ; y por lo m ism o podia pasar este oficio 
ála comisión de Casos de responsabilidad donde estaban los anteceden­
tes, y la misma podría tom arle en consideración.

El Sr. A lix  d ijo  que la com isión despacharía la exposición de la d i­
putación provincial de C ádiz cuando le tocase su tu rn o , porque no 
era justo que se despachase con anterioridad á otros asuntos anteriores, 
no precediendo á lo  menos un acuerdo de las Cortes para que se despa­
chase con urgencia; pero que el asunto que ahora se presentaba no era 
el mismo, y quisiera que recayese una resolución dc^iiis Cortes de no 
haber lugar á deliberar.

Se acordó pasase á la com isión donde estaban los antecedentes; y  á 
píticion del Sr. A lb c a r  que fuese con urgencia.

Se mandó pasar á la com isión de D  putaciones provinciales una e x ­
posición de la de V i t o r ia ,  m anifestando ios niuchos gastos que tiene 
que satisfacer, particularm ente los de su sccrvitaría, recom posición de 
caminos y o tros, y  pedia que para su pago se le perm itiese continuar 
ín un arbitrio sobre el v ino .

El Sr. O liver presentó una exposición de varios individu os del co­
mercio de esta co rte , quejándose de los privilegios de que disfruta la 
compañía de F i l ip in a s , y  pidiendo que se observe una igualdad legal 
CDtre todos los ciudadanos españoles.

El Sr. Zulueta m anifestó que era necesario para no perder tiem po 
el Gobierno inform ase esta e xp o sic ió n , y  se acordó que pasase al 

mismo con urgencia.
El Sr. R o m ero  presentó una exposición de la diputación provincial 
Sevilla, haciendo varias observaciones sobre la instrucción del g o - 

merno económ ico-político de las provincias. Se mandó) pasar á la co­
misión de D iputaciones provinciales.

ha comisión prim era de H acien d a , habiendo tom ado en considera­
ron el artículo de los presupuestos que trata de ios prcsid .os, op naba 

podian aprobarse los siete m illones que se pedían para tste ( b, .to .
Aprobado.

La misma presentó su dictamen acerca del oficio d^l Sr. s> cretar’o  
5 Elacienda, en el cual m anifestaba que se hahian o lv id ad o  mclu r en 

presupuestos varias partidas destinadas para el pago de <os com  s io -  
en U ltram ar, para los em pleados en aquellas provincias que te­

nsen á la Pen ín su la, para el resguardo m arítim o , para subvrm r á la 
del subsidio del c le ro , y  para gastos del resello d in d os liiises. 

Proponiendo se aprobasen van as partidas destinadas á los obj tos rc íe - 
r* os. Se mandó quedar sobre la mesa.

La comisión de D iputaciones pro v in cia les, en vista de la exposición 
® P ' Juan R odríguez y  R o m an o  , m édico de Sta. M aría , é individuo 
® la diputación de C á d iz , para que en atención á los m ales habituales 

padece se le exim a de aquel en cargo ; opinaba que podia acce- 
'rs2á dicha so lic itu d , y  llam arse al suplente. A probado.

La comisión Especial encargada de proponer á las Cortes un pro- 
niensage para presentarlo á S. M . ,  opinaba que las adiciones 

J l o s  Sres. Prado , R ic o  , C a ld e ró n , Som oza y M oreno no eran ad - 
'^ibles, á pesar del buen zelo de sus au to res, porque en ellas se pro- 

haH***' ’^^P'hiciones de algunos puntos que ya contenia el m ensage apro- 
® por las Cortes. A probado.

^  La m ism a, en vista de la adición de los Sres. C an g a , D om enech, 
jí^delles, Sánchez, V a ld é s ,  C u ad ra , S e p tie n , Buruaga y S u r r a ,  op i- 
^ ® solamente era adm isible en cuanto á la ú ltim a parte en que 
j î .̂' °̂Ponia que á la palabra toíias de la pág. 4 .‘*, se sustituyese la de 
íafo^^’ ^^bsistiendo por lo  m ism o las palabras marcha lenta en el pár- 
^  Sue empieza h l  anhelo 6 'c - ; el párrafo entero que empieza L a  

, y  las expresiones que proponían dichos Sres. diputados 
omitiesen. N o  hubo lugar á votar.

G a lia n o  d ijo  que desearla saber si este dictam en debia ó  
^0 Ver 4 la com isión .

jjjtgf. •^•■ gncllcs m anifestó que no podia hablarse del m inisterio  
‘or sin tomar las Cortes en consideración su conducta, 

jqy . j ” ''- Saavedra d ijo  que la c o m is ió n , tratando de los m ales que 
^ab'i*  ̂ N a c ió n , no habia podido m enos de hablar de los que 

Se PJ'oducidos por el G o b iern o , 
j 'j  ^ 3ndó vo lver el dietam  n 4 la com isión .

G^Uano d ijo : E l m ensage no se considera com o concluido 
presente con las reform as que se han p ro p u esto ; p- r̂o d e- 

aconj, m uy pronto la ú ltim a m ano desearía que las\Cortes
i U ¡ s ¡Q n * '^ l l e v a d o  á b. M . ,  hállese donde se hallar *, por una co- 
íteio  ̂ sob C o n g reso , y  estoy pronto á forma-tizar una propo-

bregi presentó el dictam en de la com isión de H acienda s o -
contribuciones form ado por el G o b ie rn o  para el presen­

te ^ mandó) im prim ir.
discusión sobre el em préstito.

secretario del. Despacho de Hacienda dijo; Imposible pare-
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ce decir ya nada de nuevo en favor ni en contra del dictam en de la  
com isión relativo  al em préstito , porque por los Sres. que han hablado 
en uno y  otro sentido se ha apurado enteram ente la m atrria ; sin em ­
bargo me haré cargo de las principales observaciones que se han diri-» 
gido contra dicha operación.

E ite  asunto se d iv id ió  desde luego en dos grandes cuestiones, á sa­
ber , cuestión de le g itim id ad , y  cuestión de con venien cia .D espu és de 
haber oido hablar al Sr. Soria parece im posible decir mas para persua­
d ir la legitim idad del tratado , asi por no haberse excedido el secreta­
rio  del Despacho de las facultades que se le d ie ro n , com o por no ha­
ber contravenido á ninguna ley . Y o  no quisiera vo lver á hablar da 
esto , poique para m í es una cosa dem ostrada. Que no está en las facu l­
tades de las Cortes declarar la  nulidad del co n tra to , se ha hecho vee 
por el Sr. Soria , según los principios generales de la jurisprudencia y  
de la econom ía. Se ha d ich o , y  se ha dicho m uy b ie n , que las Cortes 
son una de las partes con tratan tes, ó  lo que es lo  m ism o , las Cortes 
son los representantes de la N ación  españ ola, que es la que contrata 
con una casa extrangera. E l  Sr. Soria convirtió) en favor de su inten­
ción uno de los argum entos que se hicieron en c o n tra , y  era el qu3 
pertenecía á las Cortes por una de sus atribuciones el tomar dinero á 
préstam o; y  por lo  m ism o infirió) legítim am ente que el G o b ie rn o  ha­
bia podido hacerlo obrando en nom bre de las mismas. E fectivam en te 
es indudable que las Cortes son las que han hecho el co n trato , porque 
el G o b ie rn o  no ha hecho mas que lo que las Cortes le han encargado; 
y  asi se hace ver que estas no son ju íz  com petente para declarar nulo  
dicho tra tad o , porque esto equivaldría á decir que no querían pasar 
por su m ism o convenio.

Para hac^r esta verdad mas perceptible supongam os que esto hubiese 
sucedido entre dos particulares , y  que el uno no quisiese cu m plir con  
el con trato : { estarla en su m ano poder hacerlo? N o  señ or;. Ja parta 
contraria le interpelaría ante los tribunales, y  estos le obligarían  á estar 
a lo pactado. Pudiera entonces prom overse el ju icio  sobre si el contra­
to era ó  no leg ítim o ; pero la decisión del tribunal seria el resultado de 
tal controversia. F.n esta situación se encuentra U N ación con respecto 
á las casas contratantes. S i las Cortes d ijesen : en este m om ento desco­
nocem os el préstam o; no querem os pasar por las operaciones del G o ­
bierno , la otra parte contratante seria capaz de sostener su d rechií an ­
te el poder judie a l ,  no para juzgar de las cosas que so n d e la atribución 
de las C ortes, com o ha dicho el Sr. O liv e r , no señor : las cosas que son 
de la atribución de las Cortes no están sujetas al ju icio  de nadie , por­
que las C orles son el poder le g is la tiv o , el cual es tan independiente co ­
m o el judicial y  el egecu tivo ; pero el judicial puede juzgar de las cosas 
que S' hacen en v irtu d  de las disposiciones del Congreso.

N o podrá el poder judicial juzgar de si los decretos de 27  y  29 da 
Ju m o  están bien ó mal dados; pero las cosas que se egecutaron en v i r -  
tU'i de estas disrosiciones de las C ortes, ¿ dejaran de estar sujetas al po­
der judicial ? ¿Q uién podrá dudarlo? Y  de tal m anera t-stan sujetas a l  
poder judicial , que por esas m ism as disposiciones ha de juzgar á los 
interesados, sirvién dole ellas de regla para su fallo  ó d a ^ rm in a c io n ; 
esto sta enteramente fuera de duda; pero yo  quiero suponer por un 
m om ento que las C orles creyesen de n cesidad declarar esa nulidad ó  
d sconocer ese tratad o : ¿cu á l seria el resultado? Prescindo tam bién de 
que las casas contratantes em pleasen ó  no el recurso que tienen al p o - 
d^r judicial para obligar á la  N ación  al cum plim iento  del tratado. 
¿Cut í  seria el resultado y  los efectos? E l  prim ar efecto que producirla 
seria el 'rolpe mas fatal que puede darse al crédito n ac io n a l; porque si 
Ja N ac'oh  española, que hasta aqui no ha desconocido ninguna de las 
obligaciones que se han contraido por los G o b iern o s pasados, no se ha 
detenido ni en la naturaleza de e llo s , ni en ninguna de las considera­
ciones que podian hacerlos responsables, y  los ha rcco rocid o  d isda 
luego; si separándose ahora de este principio  que ha seguido constante- 
m nte , el G o b ie rn o  español desconociese una obligación contraída pa­
ra conservar la libertad n acional, perdería todo su crédito y  confianza.

'  N o  se diga que anulado este préstam o habrá otros que vengan á 
hacer proaosiciones, y á ofrecer cantidades para cubrir las obligaciones 
del Estado. N o ,  señor , esta es una equivocación. La prim era im pre­
sión que una declaración sem ejante causaría en el ánim o de todos ios 
prestamistas les baria entrar en cuentas consigo m ism o s; y  dirían , st 
las Cortas han desconocido una operación hecha con tanta solem nioad, 
solo porque les parece demasiado lesiva ó  poco conform e a sus intere­
ses ¿ las C ortes venideras no podrán hacer lo m ism o con cua'quier otro 
contrato* ¿Qué m otivo de confianza podrá tenerse con una N ación que 
asi se conduce? Este es el prim er efecto que podría produc'r la decla­
ración de nulidad. E sto  no es decir que se apruebe en todas sus partas 
el co n trato : el G o b ie rn o  ha dicho que lo defiende hasta cierto  pun­
to. E n  los contratos lesivos no es necesario intentar siem pre el recurso 
de n u lid ad , basta so licitar el resarcim iento de ios daños y  perju icios, 
que es lo que verdaderam ente interesa á la N ación  española ; y  esto de 
niripun m odo se puede lograr m ejor que por m edio de negociaciones, 
transigiendo con la m ism a parte contratante. So lo  asi puede mod ficar- 
s**, por m^dio de un convenio  m utuo de las m ism as partes ; j por eso 
ha puesto la com isión el art. 2 . ° de su dictam en, con el cual era ent ra - 
m ente incom patible el prim ero , no obstante lo q u e  ha dicho el Sr. O li­
ver de que era preciso declarar sobre d icho art. i . ®  para dar al G o b ie r­
no una base para entrar en transaciones. Y o  digo que la base dad.i de 
esta manera dejaría a l G o b ie rn o  sin m edio ninguno de hacerlo  asi n i
de adelantar un paso. ^

Se dice que es necesario que las C ortes d igan .si reconocen o  no e l 
contrato; pero si lo  recon ocen , no queda lugar para ninguna negocia­
ción . B ien  tontos serian los contratistas de entrar en negociaciones so -
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b  e una cosa qoe ya  estaba aprobada; y  si las Cortes’ declaran nulo este 
tratado, ■; sobre qué se ha de negociar? Pudiera negociarse otro d istin to , 
pero  de ningún m odo el que ya  no existía. P o r consiguiente tan lejos 
estoy de creer que deba darse esa base de nulidad a l G o b ie rn o , que ten­
go pojr indispensable no tocar este punto absolutam ente: cua'quiera e x ­
presión que.indique desconocim iento ó  desaprobación destruye el obje­
to  , y  no habiendo objeto no hay sobre que tratar.

S in  em bargo de que es im posible decir mas de lo  que se ha dicho 
sobre la legitim idad del co n tra to , y d e q u e  tam bién es im posible rete­
ner en la m em oria todas las observaciones que se han hecho con este 
m o t iv o ,  me haré cargo de las principales de e lla s , y  procuraré co n ­
testar. E l Sr. Isturiz em pezó su discurso haciendo una inculpación ’ 
al secretario del D esp ach o , en lo  que seguramente su señoría ha pro»* 
cedido con equ ivocación , atribuyendo al secretario del D espacho lo 
que tal vez se había dicho por o t r o , aunque yo  no lo  he oido á nadie. 
D ijo  su señoría que el secretario del D espacho echó la culpa á las 
Cortes de lo que ha sucedido; y  yo  no he o ido á nadie semejante cosa. 
( E l  Sr. Ganga interrum pas por un m om ento al orador para decir que su 
señoría fue quien había usado de aquella exp resió n , y  el Sr. secretario 
continuó ) .  S in  em bargo yo  contestaré que las Cortes no pueden ser 
inculpadas. T an  lejos estoy de creer que el decreto de 29 de Ju n io  hu­
biese dado m otivo  para esa in cu lpación , que me parece no se pudo dar 
de una m anera mas clara y  term inante para autorizar a l secretario del 
D.-spacho.

E : d creto del 29 contiene una cosa distinta de la del 2 7 . P o r  esta 
se autorizó al G o b iern o  para abrir un préstam o de 200 m illo n e s ; y  
por aquel, satisfaciendo Jas Cortes á una consulta que les hizo el G o ­
bierno , le señalaron el m edio y el m odo de hacerlo e fe c tiv o ; porque 
ciertam ente el G o b ie rn o  no consultó ya sobre si podía abrir un 
préstam o de 200 m illones sino sobre las condiciones que había de con ­
te n e r: consultó sobre si había de abrir el gran lib r o , sobre si había 
de establecer la caja de am o ttizac io n , y  sobre si babia de consolidar 
e l todo ó  parte de la deuda extranjuera. L as Cortes tenían necesidad 
de decir una de dos c o s a s , // ó  m . Pero para decir cualquiera de ellas 
era preciso que entrasen en un exam en prolijo  sobre si convenia ó  no 
adoptar las medidas que proponía el G o b ie rn o . ; Y  se hallaban las C or­
tes en aquellos m om entos en disposición de entregarse á un examen 
tan d eten id o ?

Es fácil conocer que en el cortísim o espacio que les quedaba para 
cerrar sus sesiones no tenían el tiem po preciso para instru ir el expedien­
t a ;  ¿y  qué era lo que dictaba la prudencia en tal situación , cuando no 
podía abrirse un ju icio  , ó  Instruirse un expediente sobre la co n v e n ie n - 
c a ó  desconveniencia de las condiciones? L o  que hicieron  las C ortes: 
le  d ijeran  al G o b ie rn o : estás autorizado para abrir un préstamo con 
las m ayores ventajas posibles: exam ina si esas que propones son las 
m ejo res; si lo  son, ad óptalas, y  si no , no las adoptes. H aciéndose car­
go  expresam ente de los puntos que com prendía la consulta le d ijeron: 
estás autorizado para hacer lo que mas convenga. Esto  es lo  que m e 
ha obligado á repetir que este decreto exten dió  extraordinariam ente 
las facultades del G o b ie rn o , dejándole en libertad de adoptar las pro­
posiciones que creyese mas convenientes.

E l pripier m inisterio  no quiso adm itir a lgu n as, porque se h a lló  en 
circunstancias en que se le  hicieron otras mas ventajosas ; pero el que 
le  sucedió se encontró ya  en circunstancias mas d ifíc iles, en que los me­
d ios que había tenido el prim ero estaban agotados, y  tuvo que ceder 3  
la  im periosa ley  de la,necesidad. Y  sobre to d o , si tu vo  ó  no m otivo  
para hacer lo  que h iz o , y  si hizo ó  no lo  que d e b ió , esto podrá dar 
m argen para un ju icio de responsabilidad, pero no para anular el tratado. 
N o  se diga tam poco que si el G o b ie rn o  estaba tan au torizad o , com o 
se quitare supon er, para verificar este tratad o , era excusado que vin iese 
á las C o rte s : n o ,  señ or, no es excusado com o ha creído algún Sr. d ipu­
tado, porque el decreto dccia que diera cuenta á las C ortes, y  el G o b ie rn o  
no podía m enos de hacerlo asi. P o r eso d ió  cuenta de una cosa que 
había hecho en virtud de las facultades que se le concedieron. Pu es 
lu-eeo á que ha venido á las C o r te s , podía preguntarse ? A  esto fa c i l í -  
siniam ente se contesta. A  las Cortes ha venido para ver si el G o b ie rn o  
ha usado bien ó m al de las facultades que se le d ie ro n ; para ver si ha 
habido ab u sos, en fin , para ese ju icio de responsabilidad si se quiere; 
y  para que si de ese exam en resultase que habia habido abusos ó  co n d i­
ciones dem asiado onerosas, lesivas ó  ile g a le s , ó  que se había excedido 
de la autorización que se le d i ó ,  ó  que pasase la raya de lo justo y  
co n v e n ie n te , las Cortes en tal caso le exigiesen la responsabilidad : pa-, 
ra esto ha venido á las C o rtes; pero para desconocer la legitim idad del 
contrato  no ha podido ven ir , .n i  esa pudo ser nunca la intención de las 
Cortes.

Se ha dicho que debió ven ir para aprobarlo ó  desaprobarlo , y  que 
debía desaprobarse porque tenia condiciones que estaban fuera de la au­
torización que se d ió  , para lo cual se ha traído la ley que habla de los 
poderes para testar. Y o  llam o la atención d ; l  Sr. diputado que ha hecho 
m érito  de esta ley sobre la m ateria y objeto de e l la ;  ley. la mas d e li­
c a d a , no solo por la m ateria , que es la de los testam entos, sino tam ­
bién porque se trata de la egecucion de los poderes de un hom bre que 
ya  no ex iste ; y  que por consiguiente no pudicndo suplirse su vo lu n tad , 
no es posible se egccuten sino con precisa sugecion á los térm inos en 
que están concebidos.

Esa ley no es aplicable á los casos o rd in ario s, y m ucho menos al de 
la  cuestión ; porque si lo  fuese podríam os decir que n i aun el ínteres 
de 3 hubiera podido estip u larse , m ediante á que la autoriza­
ción  no dice expresam ente que el préstam o sea con ín teres; y  en una 
palabra todas las condiciones que no se expresaron en el decreto de 29

de Ju n io  serian in a d m isib les , que es lo  m ism o que decir que no so­
lam ente no seiia adm isible el contrato con respecto á las condiciones 
o n ero sas , sino tampoco con respecto á los plazos del reintegro, la hipo­
teca da ciertas rentas del E stad o , y  demas cosas triviales y  corrientes 
que contiene y  son propias de su naturaleza.

H a  dicho tam bién el Sr. Istu riz  que la  duplicacicn  de los capita­
les era una de las condiciones mas lesivas que contiene el tratado. Esta 
es una teoría que es necesario exp licarla  para que se perciba bien, hn 
este contrato se ven dos cosas , y  particularm ente en esta condición; 
1.^ S i los capitales de la deuda extran gera , que por m edio de esta ope­
ración se han ds convertir en inscripciones, se duplican ó no; y 2.' 
si expidiendo las inscripciones por las cantidades en efectos que se en­
treguen conform e al art. i . ®  del convenio ad ic io n a l, se duplicará ó no, 
Se duplicará ó  no se duplicará tam bién e l capital estipulado en el primer 
contrato: son estas dos cosas absol utamente distintas y ambas muy inetafi- 
S'cas. Para saber si los créditos que representan hoy la deuda extrangera 
ó  los capitales representados por estos docum entos se duplican convir- 
t ié n Jo io i en inscripciones, conform e este tratado , y  se aumentan ó no 
los intereses, no hay m is que exam inar esta cuestión. V éanse los pre­
cios que se señalan á los créditos de H olanda: los que se señalan al prés­
tam o de L a ñ ite , los que se señalan á los cu p o n es, los del préstamo na­
cional , y todos los d em as, y com parados estos precios con el valor ca­
pital de la deuda extiaivgera se verá si hay duplicación ó  no. Ito di­
ré que no la h a y ; se aum entan s í , pero no se d u p lican ; porque si efec­
tivam ente se verifica la inscripción de la deuda extran gera , que hasta 
ahora no lo está , se aum entan los capitales y se aum entan los réditos, 
pero no se duplican , no señor.

P ero  pregunto y o ,  ¿este aum ento que recibe la  deuda deberá des­
conocerse , ó  deberá ser un objeto de m odificación?Podrá ser esto últi­
m o ; pero no se crea que absolutam ente puede desconocerse , porque las 
casas prestamistas solo han exig id o  sobre los 14 0  m illones el 10 por 
l o o ,  y  al 1 0  por 10 0  no se presta á ninguna nación , y  ni aun entrs 
particulares se encuentra dinero á este rédito. C on que necesario es qua 
las casas prestam istas sobre el 10  por to o  ex ijan  algunas otras condi* 
ciones que les ofreciesen ventajas por otra parte-, pues estas son las qua 
les resultan de la inscripción de la deuda extrangera en el gran libro, 
porque si se aum entan los capitales se aum entan los réd ito s, y estehi 
sido uno de los sacrificios que ha habido que hacer para obtener los 
14 0  m illones. Pero  vam os á ver si en la operación de la expedición da 
las inscripciones conform e al art. i . “  se duplican  ó  no los capitalas, 
es d e c ir , si los 14 0  m illones de reales que se han entregado en efecti­
v o ,  y  por los cuales se han obtenido inscripciones al 5 por r o o ,  si estas 
inscripciones son por va lo r  de 28 0  m illon es.

Esta cuestión, es mas m etafísica que la  anterior. P ara entenderla es 
preciso suponer que aquí no hay c a p ita l, no hay mas que venta de ren­
tas: un egcm plo sen cillo  pondrá esto en claro. Supongam os que uno 
quisiese com prar al 5 por 10 0  una renta anual de i o 9  r s . : el Gobier­
no que quiere vender esta renta deberá expedir una inscripción ó do­
cum ento que represente un capital de 200©  rs. para que produzca los 
lo S) rs. de renta an u a l; pero este docum ento no es representativo dJ 
un capital de 2 0 0 $) , sino que solo representa la  renta de i o 9 anua­
les. M as supongam os tam bién (  para hacer la  com paración ) que esií 
m ism o que tiene una renta de i o 3  rs. al 3 por 1 0 0  quiere adqu'fif 
otra de igual cantidad al 10  por 100-. al p r im e ro , com o he dicho, 
habrá de expedírsele una inscripción representativa de un capital dí 
20 o 9  rs, , y  al segundo bastará expedirle  una inscripción represen* 
tativa  de un , capital de looS) rs.

A h o ra  pregunto y o :  ¿si el G o b ie rn o  trata de redim ir ambas ins­
crip c io n es, le costará mas una renta que otra? N o  señ or: lo mismo 
le  cuesi.i cada cual de e lla s ; y  esto se exp lica  m ejor haciendo compaf '̂ 
c lon  de. cualquiera otra com pra todavía de rentas sobre fincas. Por eg¿m- 
p í o :  para obtener una renta de i o 9  rs. en fincas al 1 0  por 10 0  esnecí' 
sario em plear io o 9  r s . , y  para obtener una renta en fincas de igns' 
cantidad de ioS> rs. al 5 por 10 0  es necesario com prar el valor 
2 0 0 0  rs. en fincas. Estas ú ltim as, aunque sean mas en número, no 
costarán mas que las del prim er c a so , puesto que han de prooncá 
un valo r igual en su rédito a! 5 por 10 0 . E n  esto no cabe dudo* 
L as unas serán de m ejor calidad que las o t r a s , y  por esta razón eos* 
taran ma s ,  y  costaran un duplo si dan un producto ó  renta dobl?* 
Pues lo  m ism o sucede con las inscripciones: las que se han expedido>
5 por 1 0 0  , ó  lo que es lo  m isino , una inscripción del 3 por l o o c ^ '  
tara 6oQ  rs. para obtener un valor de ^ 9  en renta, y  una inscripcioí’  ̂
1 0  por 1 0 0  costará I 2o9 ,  ó lo  que es Igual dos inscripciones d¿ *que es Igual dos inscripciones 
lo o Q  rs. cada u n a , representativa de un va lo r  n o m in a l, no vals nm
que una inscripción de una renta anual de i o 9 r s . ; por consiguiss*^'
rio se ha duplicado el c a p ita l, y  lo único que se ha hecho por si 
tícu lo  i . °  dcl con ven io  adicional , exp lican d o  el 1 2  del contrato
m o rd ia l, ha sido acom odarse á la práctica del gran libro  de
en el que solo se inscriben rentas al 5 por 1 0 0 ;  pero si Ja práctica  ̂
l o  por 1 0 0  hubiera querido establecerse aq u i, una inscripción de 
hubiera costado un duplo que otra al g j>or 1 0 0 ;  por consigáis’’* ’ 
cuando e! G o b ie rn o  tiate de re d im ir la , no le costarán mas las mssoP  ̂
ciones expedidas al 5 por 10 0  sobre los 14 0  m illones que Is coús 
rían  si se hubiesen expedido al 1 0  por ro o .

T am bién  hizo el Sr. Istu n z la pregunta de si estaba ó  no estabas* 
do el gran libro  para que se inscriba en él todo Jo que los 
m istas entregan en dinero ó  en e fe c to s : este gran libro  efectivamen^ 
esta ab ierto : podra ser que no esten sentadas en él las inscripciones• . 
lio  lo  he v is to ; pero hay un directot á cuyas manos vienen 
los docum en tos-de los prestam istas en París,  Londres,  Amstemí'’ /
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otrai pattes, y  este director exp ide las insctipciones equivalentes 3 'd i ­
cho» documentos, com o lo  ha hecho por los 66 m illones de rs. que han 
entregado en efectivo . P o r consiguiente si m aterialm ente no están sen­
tadas las inscripciones en el gran l ib r o ,  es un h ech o , sin em bargo que 
este se halla ab ierto , y  aquellas exp ed id as, y  deben inscribirse.

Dijo también el Sr. Isturiz que e l G o b ie rn o  ansiaba la resolución 
de este negocio , y  efectivam ente la  desea , porque Ic ha de poner en 
disposición de poder atender i  las necesidades del estado con la urgen­
cia que ellas reclam an. Q uiso el Sr. Istu riz  preguntar al secretario del 
Despacho si tenia alguna negociación pendiente perteneciente á parti­
culares de que pudiese aprovecharse e l G o b ie rn o , aunque fuera con ca li­
dad de reintegro. E l  Sr. Isturiz n o  ha dicho m as ; pero ya  se entiende 
lo que quiso saber S. S.

El G obierno español contrató con el de Fran cia  30  y  tantos m i­
llones de francos en favor de los que han sido perjudicados por la gu er­
ra de la independencia: tratado que lle vó  á efecto el G o b iern o  pasado, 
]T en cuyo pago recib ió  algunas cantidades; sin que por los apuros en 
que hubo de encontrarse hubiese llegado el caso de aplicarlas á los in ­
teresados,  y  ya tam bién porque no estuviesen hechas las liquidaciones 
de todos los que debian indem nizarse. Efectivam ente por el resto se 
aaba de hacer otro tratado con la Fran cia  ; pero el G o b iern o  actual de 
la Nación española no hará lo  que ha hecho el G o b ie rn o  pasado; no 
«e aprovechará ni por un m om ento de este fo n d o , el cual se conservará 
religiosamente para indem nizar á los agraviados y  perjudicados en la  
guerra de la independencia.

Ese fondo se ha estipulado en inscripciones del gran libro  de F ra n ­
cia, y es necesario conservarlas a l l i , é im poner de nuevo los réditos 
que produzcan para el objeto á .quc se hallan aplicados. E l G o b ie rn o  
español no puede contar en este m om ento con esos recu rso s, no señor: 
proporciones tiene para hacerlo a s i ;  jp e ro  llevarian  á bien las Cortes 
y la Nación espaiñola que el G o b ie rn o  siguiera en el sistema de apro­
piarse lo ageno con calidad de d ep ó sito , ó  con otras veinte m il cali­
dades que se han tom ado por pretexto para disponer de lo  que no es 
wyo? Seguramente que n o : el G o b iern o  al contrario tiene ya resuel­
to no aprovecharse en ningún tiem po ni en ningunas circunstancias, 
por apuradas <jue sean , de ese dinero.

Ha dicho también el Sr. O liver que el secretario del Despacho h a­
bía sentado la 'proposición  de qué el G o b ie rn o  estaba revestido con to­
das las facultades de las C ortes, y  que por consiguiente podía haber 
bteho lo que hizo ; pero que las Cortes no podian dar sus facultades a l 
Gobierno hasta este pun to ; asi com o no podian autorizarle para hacer 
leyes ñipara otras m uchas cosas de sus peculiares atribuciones. E l  se­
cretario del D espacho no ha dicho que el G o b ie rn o  estuviese autoriza­
do con todas las facultades dé las C o rtes; con todas las facultades de 
lis rnismas relativas á poder recibir dinero á préstam o; esto es lo  que 
bs dicho el secretario del Despacho , y  me rem ito á las notás de los 
l̂ <juígrafos y  á los papeles públicos. H a  dicho sí que siendo una de las 
“ Cultades de las Cortes recibir dinero á préstamo-, esta facultad la h a­
bían traspasado al G o b iern o  por el decreto de 27  de Ju n io ,  cuando le  
dijeron que recibiese hasta 200  m illones á préstamo. Y  porque el G o ­
bierno tuviese en su poder en virtud de ese decreto todas las facultades 
délas Cortes para recibir dinero á préstam o, <se ha de decir que estas 

han podido autorizarle para haqer todo lo  que hizo? C ierta seria la  
pfoposicion si en el tratado hubiese algunas cosas que no tuviesen 
^ilación con el préstamo ; pero nada hay abiolutam entc en él que no 

relación con dicho objeto. A h o ra  b ie n : si el G o b ie rn o  estaba 
autorizado para contratar el préstam o, es claro que lo  estaba para las 
Condiciones con que lo  estipuló.

Dícese también que no estaba en las facultades dadas al G o b ie rn o  
l̂ '̂pular la condición de obligarse á no contratar con otro durante 

^ liftnpode 18  meses. Pues señ or, esta m ism a condición se encuen- 
1 ^luwbien en el préstam o nacional , en el que el G o b iern o  se o b ligó  á 
°®isn iod u ran te el térm ino de tres m eses, y  no puede menos de, e x i-  

8'fse esto, porque un prestamista que va  á entregar su dinero al G o -  
'ífno cuida de que no se m ezcle en la operación ningún otro que pue- 

interceptarla ó  perju d icarle : y efectivam-^nte si el G o b ie rn o , pen- 
'cntc dicho contrato celebrase otro con distintas personas , j los p ri-  
ccos contratantes cóm o pudieran reclam ar los perjuicios que de e llo  

y 'cs siguiesen si no lo  hubiesen estipulado por una condición expresa? 
dichos perjuicios se les d«bian se gu ir, es una cosa clara , porque* 
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pueden hacer de otra m anera que contando con los fo n - 
Plaz '  infinidad de personas. P o r  eso se est'pu an las entregas á 
ios '̂ '̂ î’m inados; por eso se estipula la entrega anticipada de 
taift* '̂■ '‘ ’^^ntos ó  inscripciones, y estos son los que necesitan los pre- 

reunir las cantidades que han de aprontar en m etílico , 
ciojjjf ,el présUm o del año de 2 0 ; asi se hizo el préstamo na- 
dei * y ®si se han hecho todos D icha anticipación es de esencia 

tJ » porque sin ella no podría llegar á realizarse, 
mó* * ®1 Sr. F lores Calderón que aquí no habla habido présta-

8nién había prestado había sido la N ación española á las c a -  
Cüajj(j llaman prestam istas; que estas nada nos hab*an dado; que

m illo n e s , y  cuando acaben de entregar (os 
cioij, Esf^**^* poder mucha mas cantidad qu-; les ha dado la N a -  

proposiciones dichas asi sin explicación  parecen m uch o, pe-

'8(59
f o ’e l S r .'G a ld e ío n  sábe lo  p r im e ro , qúe esas inscripciones por los 1 4 0
m illo n es no se han expedido hasta dos ó  tres meses después

 ̂ L a  N ación  española no Ies ha dado*ningún dinero á los prestam is­
ta s : no les'ha dado m as que las inscripciones: les ha dado 1 4  m illones 
de réditos anticipados en inscripciones que son los docum entos que re­
presentan los 14 0  m illones que ellos deben entregarles en t f i c t iv o ;  pe­
ro  esto no es entregarles dinero , sino  facilitarles ios m edios de poder 
reunir las cantidades estipuladas conform e al tratado. M as repito que 
esto es lo-m ism o que se ha hecho siem pre , y  lo  que siem pre se hará 
m ientras no haya una casa que pueda entregar por sí 200  ó  3 0 0  m illo ­
nes. S í los prestamistas han em itido todos estos docum entos , no so­
lam ente habrán recogido las cantidades que entreguen al G o b ie r n o , si­
no tam bién las ganancias que se han propuesto ; pero hay gran diferen­
cia de esto á decir que la N ación española es la prestamista de las casas 
con quienes ha contratado. Se ha querido m anifestar que ,sc coartábala 
facultad que da la  C onstitución  para alterar el valor de la m one­
d a ;  pero yo  diré que los réditos que. se hayan de pagar á los pres­
tamistas por la anticipación de sus capitales han de ser en la m ism a 
m oneda que estipularon las partes contratantes; D e ningún m odo se atan 
las manos á las Cortes ni al G o b iern o  para egercer sus atribuciones con 
que se especifique en el contrato la especie de moneda en que se haya 
de verificar el pago. E sta  cláusula no solam ente no tiene nada de con­
traria á los decretos de las Cortes ni á la ley fundam ental de Ja M o ­
n arq u ía , sino que es una cláusula m uy justa y  política ; y  no creo tu­
viese lugar en las C o rtes 'n i en el G o b ie rn o  español la idea de hacer 
una variación  en el va lo r de la m on eda, con el objeto de perjudicar á 
los prestamistas de este em préstito. S i la  N ación  española fuese capaz 
de cam biar el va lo r  de la  m o n e d :, su ley  ó  su p eso , habiendo exig ido  
los prestamistas se les pagase en la m oneda corriente del día , j cabe 
alguna duda en que se les seguirían á estos muchos perjuicios? Esto es 
lo  que ha querido dem ostrar antes e l secretario actual d(. 1 D espacho de 
H ac ien d a , y  cree haber probado que esta cláusula del contrato de n in ­
guna m anera debe ser un obstáculo para su reconocim iento.

D e l m ism o m odo que yo  lo  he hecho ha d ivid id o  el Sr. Surra la 
cuestión en dos partes, á saber, la nulidad ó  legitim idad del contrato , 
y  su conveniencia ó  desventaja; pero nada ha dicho sobre la prim era 
p arte , porque efectivam ente'era im posible ya decir nada sobre ella  des­
pués de todo lo  que se ha d icho : cuestión que realm ente está ya  fuera 
de com bate; y  por consiguiente insistió sobre la segunda parte acerca 
de la conveniencia ó  desventijas de este em préstito.

Se ha supuesto que el secretario del D espacho ha sido de opin ión  
de que el tratado era ventajoso á la  N a c ió n ; pero el secretario actual 
del Despacho de H acienda solam ente ha dicho que ¡a bondad ó  desven­
tajas d e 'é l  era preciso considerarlas ó  exam inarlas relativam ente al 
tiem po en que se celebró dicho con trato , y  relativam ente á las c a c u n s-  
taneias-en^ue-'se h a llab a 'c l G o b ie rn o  en .aqú 'ílla  época; y  la razón de 

ésto  es mu'y se n c illa , porque condiciones que se pueden considerar co­
m o gravosas y  perjudiciales en unas circunstancias , en otras pueden 
apreciarse com o ventajosas siendo las m ism as las.condiciones.

EsU s condiciones gravosas del tratado son cinco ; á saber: prim era, 
que se aumente el capital de la deuda extran gera : segunda que se au­
m enten lo s réditos de é l :  tercera, si seria m ejor pagar en París y  L o n ­
dres ó  en M ad rid  los réditos de este cap ital: cu arta , si seria ó  no 
ventajoso el cam bio para librar las cantidades que p-.rtenecen á los pres­
tam istas: y  quinta y  últim a , si convendrá ó  no el establecim iento de 
la  caja de am ortización para los efectos que se desean. E l Sr. Surra ha 
supuesto que yo  creo sea conveniente el establecim iento de esta caja; 
pero no hago mas que presentar la cuestión sobre si esta caja da am or­
tización en los térm inos en que estaba era ó  no ven ta jo sa ; y  el secreta­
rio  de Hacienda no puede juzgar en este m om ento (  ni cree que el ex­
pediente arroje luces suficientes para e l lo ) ,  si la contrata ha sido ó no 
ventajosa; porque, com o ya he d ic h o , era menester exam inar la cues­
tión con relación á las circunstancias en que se verificó el em préstito.

Preciso es confesar que se han aum entado los capitales de la d^uda; que 
se han aum entado los intereses de aq u ello s; que cuesta mas pagar e a  
París y  Lóndr^es que en A la d rid ; que el cam bio con aquellas plazas no 
es ventajoso porque siem pre está contra n o so tro s ; y  en fin que la caja de 
am ortización no está establecida bajo el pie que debía; pero el deter­
m inar hasta qué punto es esto oneroso a la N a c io n , es lo  que no se 
puede hacer ni decir, y  es justo, po lítico  y  conveniente el dictam en de 
la  com isión de que vu e lv a  este asunto ai G o b ie rn o  para que entable 
una tranrsacion á fin de m.odificar el tratado por dos razo n es, á sa­
b e r , porque no pudiendo la s  Cortes anular ni reconocer el tratad o , no 
les queda otro recurso que el reintegro da los prestam istas, ó  descono­
cer la deuda. En  tratados de esta naturaleza no hay mas que estos dos 
recursos, á saber, la n u lid ad , cuya declaración corresponde al poder 
ju d ic ia l, ó  la autorización al G o b ie r n o , para que por m edio de una 
transacion lo modifique ; y  esta es la razón principal para que se deci­
da en estos térm inos la cuestión.

Se ha dicho que no había y o  presentado el problem a sobre la c o n ­
veniencia ó  desventaja del establecim iento de la caja de am ortización ; 
p-ro ahora quiero presentar á las C ortes este problem a , y  si conviene á 
la N acion española el cargarla con todos los réditos de esta deuda L a  
N acion  española podrá haUarsc en el d ia en situación de pagar los rédi­
tos de las obligaciones contratadas; pero podrá no hallarse en posib ili­
dad de am ortizarla ; y  asi es que cuando se hizo el tratado la am orti­
zación se estipuló para el de Ju n io ;  y  pregunto yo  ahora , <se halla 
la N acion española en situación de hacer el sacrificio de las cantidades 
necesarias no solo para pagar los réditos de los cap ita les , sino tam bién 
para redim ir los capitales mismos recibidos ?
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Esta’ es la  cu estió n , y  la  rerdadera resolución del problem a pende 
de esto', prescindiendo de las circunstancias en que se hallaba la N ació n  
cuando se contrató el em préstito. A d em as es preciso exam inar otra 
cosa : la caja de am ortización es para ir reuniendo las inscripciones, á 
fin de que t.n ga  fondos esta c a ja , recogiendo el papel que tengan en su 
poder los tenedores, y  pagándoles en su lugar los réditos; y  tam bién 
es preciso no pierdan de vista las Cortes que cuanto m ayor sea este 
fond o  de am ortizació n , y  que cuanta mas pureza haya en su m a­
n e jo , mas valor tom arán en el giro  estas inscripciones. Cuanto, m e­
nores sean estos fo n d o s, y  cuanto menos exacto sea su m anejo é inver­
sión mas difícil será el pago de los réd itos: de donde se deducen las 
dos consecuencias fo rzosas, que en este á itim o  caso será mas d ific il re­
d im ir la d eu d a, porque deberemos m as; y  en el prim ero será mas fá­
c il por la razón inversa. Estas pues son observaciones que las Cortes 
no  deben perder de vista.

H ay  ademas otras dos razones m uy poderosas para que se reconoz­
ca la legitim idad del em préstito: una es la del crédito nacional. Una 
nación que por m edio  de la caja de am ortización , ó  por otros m edios 
conocidos no da v a lo r  á su c ré d ito , este se d ism inuye aceleradam en­
t e ,  y  cada vez se le hace mas im posible satisfacer sus obligaciones; 
y  a l c o n tra r io , todo lo  encuentra cuando tiene cré d ito : otra razón 
es el que es necesario tener en consideración la  suerte de los presta­
m istas y de los tenedores de ese papel representativo de la  deuda. 
E l  va lo r  de este papel pende de la  confianza en el reintegro de los 
cap ita le s ; y  no creo  que sea tan inm oral una nación , que pudiendo por 
m uchos m edios dar valor á su p a p e l, haga lo con trario : de consiguien­
te la justicia y  la conveniencia recom iendan la adopción de un térm ino 
m e d io , y  que haya un fondo de am ortización ; pero que este fondo sea 
únicam ente para sostener el crédito  n ac io n a l, y  con proporción á las 
facultades de los pueblos. Si e l fondo de am ortización es grande , si hay 
puntualidad en su d istrib u ción , el crédito nacional ganará y  se aum en­
ta r á : v iceversa, si no existe este fo n d o , ó  si no se distribuye com o se 
d eb e , en cuyo caso perderá la nación su c ré d ito , y e s  evidente entonces 
la  im posibilidad de redim ir su d eu d a, y  se arrum ará la fortuna de es­
tos prestam istas; y  asi convengo con el Sr. Surra en lo  que ha m anifes­
tado sobre este punto en su discurso.

Y o  no recordaré otra infinidad de cosas que ha dicho este S r . dipu­
tado, ni presentaré cálculos sobre la m ateria , porque como d ije  desde el 
prim er d a , no quiero entrar en e llos, y  me basta el haber hecho presen­
tes los principios en que se fundan.

Los prestamistas que harian valer su derecho en los tribunales de 
ju s t ic ia , no se obligarían  á entregar sus garantías, y  la N ación española 
creo no debe hacerles ninguna in ju stic ia , smo autorizar com petentem en­
te al G o b iern o  para que pueda transigir con ellos. H a dicho el Sr. Sur­
ra que tienen que retener estos para el fondo de am ortización dos m i­
llon es de Ju n io ,  dos de A g o sto  y  dos de Setiem b re; pero podía haber 
d ich o  S. S. que retendrían dos m illones de los meses del año 2 2 ,  dos 
de los del 2 3 ,  dos de los del 2Ó & c . ,  puesto que estos dos m illones han 
de q u ed ar, según S . S .,  hasta que se rescaten enteramente los 1 5 0  m if 
llon es ; y  claro es que sucederá asi si no se paga la d euda, y  es una 
lástim a que S. S. no haya dado extensión á esta observación.

E l  G o b ie rn o  tiene que pagar los réditos de este em préstito desde 
e l 1 °  de N o v ie m b re ; pero cuando llegue este plazo ya estará gastado 
e l dinero de este préstam o , pues tiene que pagar el i.*’ de N o viem b re  
del año 22 el 1 °  de N oviem bre de 2 3 ;  y  en fin todos los dias prim e­
ros de N oviem b re de todos los a ñ o s , m ientras no se redim a el capi­
t a l ,  pues es c laro  que un préstam o de un particular ó  una cantidad re­
cib ida á censo á los 3 3  y  un tercio  se acaba el cap ita l; á los 66 y dos 
tercios dos veces el c a p ita l; y  sabido es que de esta manera se destruye 
el c a p ita l, pues que ha de dejar al dueño un ínteres que ha de gravitar 
sobre el tom ador; por consiguiente si no redim im os los capitales de es­
te  em préstito, d icho  se está que se aumentará nuestra deuda.

E l  Sr. F lo re z  Calderón ha venido á parar en su discurso á m a­
nifestar su opin ión  de que se suspendiesen los efectos del tra tad o ; y  
y o  creo que suspender sus efectos es lo  m ism o que destruirlo tem po­
ralm ente. Cualquiera de las dos cláusulas que hubiese en la resolución 
de las Cortes sobre esta n e g o c io , á saber, ó  su nulidad ó  su sus­
pensión tem p o ral, inhabilitarían  al G o b iern o  para la transacion , por­
que cualquiera expresión  que indicase la desaprobación del tratado 
in flu iría  en el crédito  y en todos los tenedores da papel de ese présta­
m o. Estos retendrían en su poder este papel , y  usarían de su derecho. 
H e  aqui pues que se quitaba de la circulación con una providencia 
sem ejante todo este p a p e l, lo  que no podría m enos de ser m uy desven­
tajoso.

L a  disposición del art. 2 °  en que se autoriza al G o b iern o  para que 
pueda negociar ó  transigir con esas casas de com ercio los perjuicios que 
haya acarreado á la  N ación este tra tad o , y  la disposición del 4 .'' para 
que pueda negociar con otras casas nacionales ó  extrangeras la  sum a que 
restare hasta el com pleto de los 200  m illo n e s , es sum amente política, 
sum am ente ju sta , y  sum amente o p o rtu n a , porque pone al G o b ie rn o  
en la situación de negociar con ventajas. A prob ar las Cortes el art. i.*’ " 
del dictamen de la m ayoría de la  co m isió n , y  aprobar lo sa rts . 2 °  y 4.^ 
del m ism o dictam en seria votar y  aprobar cosas contradictorias , y  el 
G o b ie rn o  desde ahora anuncia que si asi se h iciera se hallaría im posibi­
litad o  para toda transacion.

Esta operación ademas debe ser de m uy pocos dias por los perjui­
cios que se irrogarían á los interesados si se dilatase la decisión sobre 
este negocio , y  el G o b iern o  tendr.i buen cuidado de llevarla  á efecto 
en el m om ento que las Cortes lo  resuelvan. 4Q ué in co n ven ien te , pues,

piiedé haber en decir inm ediatam ente al G o b ie rn o  que transija sobre 
este tratado á fin de m odificarlo , cuando el resultado de esta transacion 
ha de vo lver á las Cortes para su aprobación 5 N inguno ; porque las 
Cortes tendrán entonces el m ism o derecho si quieren para declarar nu- 
lo  el tratado : resolviendo de este m odo el asunto en cuestión, repito 
que se infundirá confianza á todos los prestamistas , y  el Gobierno po­
drá esperar de e llos m ejores co n d icio n es; por consiguiente habiendo 
dem ostrado hasta la evidencia los infinitos inconvenientes que habria en 
declarar nulo el tratado , asi Como tam bién las grandes dificultades que 
hay para juzgar de sus ventajas é in co n ven ien cia , puesto que seria pre­
ciso atender á todas las circunstancias de la época en que se efectuó y 
á las actuales para las operaciones del re in tegro , creo debe aprobarse el 
dictam en de la m ayoría de la c o m is ió n , con exclusión  del art. i.®

E l  Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto.
Se leyó  el oficio del Sr. secretario de la G obernación  de la Penín­

su la , en que participaba á las Cortes que SS. M M . y  A A .  continuaban 
sin novedad en su im portante salud. L as Cortes io  oyeron con satis­
facción.

A  la com isión de H acienda se m andó pasar un presupuesto cor­
respondiente al ram o de a rt ille ría , que rem itía e l G o b ie rn o ; y con este 
m otivo  m anifestó el Sr. Canga que era preciso se señalase un término al 
G o b ie rn o , dentro del cual rem itiese todos los presupuestos, cerrándo­
se estos dentro de aquel m ism o térm in o , pues que no hacia mas el Go­
bierno que estar rem itiendo todos los dias fracciones del presupuesto 
general de cada m inisterio .

E l  Sr. presidente anunció que mañana se continuarla la discusión 
del em préstito y  de los demas asuntos señalados , con lo  que levantó la 
sesión pública á las tres menos c u a rto , quedándose las Cortes en secreta.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l  Sr. secretario del D espacho de la G obernación  de Ultramar dice 
con fecha de ayer desde el R e a l sitio  de A ran ju ez lo  que sigue:

«  T en go  la satisfacción de participar que S S .M M . y  A A .  continúan 
sin novedad en su im portante saiud.”

H em os recibido de la  diputación provin cia l de Cuenca un aviso 
reducido á lo  que sigue:

L a  diputación provincial de Cuenca ha llegado á entender por diver­
sos conductos que en la capital de la M onarquía se han extendido noti­
cias tan falsas com o alarm antes', suponiendo haber entrado en la ciu­
dad de Cuenca una partida de faccio sos, quienes después de arrancar la 
lápida de la Constitución habían degollado á las autoridades estableci­
das por la m ism a. Com o esta noticia ha podido cundir en otras pro­
vincias por los m ism os siniestros m edios de que se haya valido el in* 
fam e a u to r , dicha diputación se ha creído obligada á desmentirla á la 
faz de toda la N ación . La referida ciudad y  provincia está en el mejor 
sen tido ; su espíritu es constitucional puro y  n eto ; en toda ella se dis* 
fruta de tranquilidad , y  no ha salido ni un solo  faccioso que intente ar­
rancar las sagradas la p id a s , sím bolos de nuestras libertades; y  en el ca­
so de que alguna partida de estos enem igos del orden viniese de fuer* 
de la provincia con tan perversos d esign ios, la  diputación tiene moti­
vos para asegurar que los benem éritos ciudadanos que la componen, 
unidos de corazón á sus autoridades, sostendrían á toda costa las ins­
tituciones que han ju rad o , escarmentando á los atentadores contra ellís-

E n  19  de A b r i l  últim o se d ió  aviso por m edio de la gaceta y  otros 
varios periódicos para que los tenedores de vah s de todas clases de la crea* 
cion de M ayo  acudiesen á presentarlos para su renovación en la oficina 
general de la co rte , y  en las contadurías principales delC rédito  público 
establecidas en las capitales de las p ro v in c ias, en el térm ino preciso 4'  ̂
m edia desde i .°  de M ayo próxim o pasado hasta fin del presente Jum®' 
y  aunque en dicho anuncio se ad v irtió  que este térm ino era improro- 
g a b le , se repite á fin de que los interesados nunca aleguen ignorancií, 
pues todos los vales que sean presentados desde el día i . ‘  ̂ de Julio 
c lusive saldrán irrem isiblem ente perjudicados en sus intereses, s i n ^  
se Ies adm ita en su abono disculpa a lgu n a , en rigurosa observancia 
io  que prescribe la R e a l  cédula de 9  de A b r i l  de 1 7 8 4 .

L a  junta de gobierno del Banco nacional de S. Carlos ha acord*' 
do convocar una junta general extraordinaria de accionistas para resO' 
v er  puntos m uy Interesantes al estab lecim ien to , y  ha señalado 
lebrarla  el sábado 22 de este mes de Ju n io  á las 9 de la mañana. 
accionistas que concurrieron á la  anterior de 2 0  de A b r il último 
servirán presentarse en la secretaría del m ism o Banco desde el d'* 
este an u n cio , para renovar las esquelas que se lesd ieron  para aqu® 
sin necesidad de presentar docum ento a lg u n o ; pero los que no huo-ĉ  
sen asistido á dicha ju n ta , y  quieran concurrir á la a c t u a l ,

rán nuevos poderes y  los testim onios correspondientes de cxisten̂ |̂ ^̂ '
siendo apoderados, ó  las acciones originales si son propietarios;  ̂
el supuesto de que unos y  otros han de tener las 25 ó  mas accionas 
encargan los reglam entos del cuerpo , los cuales, consiguiente á lo 
venido para estas juntas generales en los artículos 2 .°  y  4 8 ,  se obset̂  
rán en cuanto puedan ser adaptables.

ANUNCIOS.
N ota. E n  la sesión extraordinaria inserta en la gaceta de 

o m itió  el poner que habían quedado aprobadas las partidas del
puesto de la G u e rra  destinadas á la  fortificación estable y  
empleados en el monte pió militar y  estado mayor.
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